
BOLETN OíiUAL DE LAS CORTES GENERALES 

11 LEGISLATURA 

Serle 11: 
TEXTOS LECISLATIVOS 

Núm. 89 (c) 
(Cong. Dlputadoi, Serle A, núm. 39) 17 de diciembre de I!M3 

PROYECTO DE LEY 

Reguladora de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Asturias. 

DICTAMEN DE LA COMISION 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimeinto de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación en el BOLET~N OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Dictamen emitido 
por la Comisión de Economía y Hacienda en 
el proyecto de Ley reguladora de la cesión de 
tributos a la Comunidad Autónoma de Astu- 
rias. 

Palacio del Senado, 15 de diciembre de 
1983.-El Presidente del Senado, José Fede- 
rico de Carvajal Pérez.-El Secretario pri- 
mero del Senado, J o d  Luis Rodnguez Pardo. 

La Comisión de Economía y Hacienda del 
Senado ha examinado directamente el pro- 
yecto de Ley Reguladora de la Cesión de Tri- 
butos a la Comunidad Autónoma de Asturias 
y tiene el honor de elevar a V. E. el siguiente 

DICTAMEN 

La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiem- 
bre, de Financiación de las Comunidades Au- 
tónomas, prevé, entre los recursos de las Co- 
munidad Autónomas, los tributos cedidos, to- 
tal o parcialmente por el Estado, señalando 
que pueden ser cedidos los tributos relativos 
a las materias tributarias del impuesto sobre 
el Patrimonio Neto, de Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales, de Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, de la imposi- 
ción general sobre ventas en su fase mino- 
rista, de los impuestos sobre consumos especí- 
ficos en su fase de minoristas, salvo los recau- 
dados mediante monopolios fiscales, y de las 
tasas y demás exacciones sobre el juego, así 
como de Impuesto de Lujo que se recauda en 
destino, en tanto el Impuesto sobre el Valor 
Añadido no entre en vigor. 

La cesión de tributos prevista noasólo im- 
plica la atribuci6n del rendimiento a la Co- 
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munidad Autónoma, sino que, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 19.2 de la referida 
Ley Orgánica 8/1980, también determina que 
cada Comunidad asumirá, por delegación del 
Estado, la gestión, recaudación, inspección y 
revisión, en su caso, de los mismos. 

Se entenderá efectuada la -cesión cuando 
haya tenido lugar en virtud de precepto ex- 
preso del Estatuto correspondiente, sin per- 
juicio de que el alcance y condiciones de la 
misma se establezcan en una Ley específica. 

La Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciem- 
bre, del Estatuto de Autonomía para Astu- 
rias, establece que la Hacienda de la Comurii- 
dad Autónoma se constituye, entre otros, con 
los rendimientos de los impuestos cedidos por 
el Estado y de todos aquellos cuya cesión sea 
aprobada por las Cortes Generales, y de 
forma expresa, en el apartado uno de la Dis- 
posición adicional, cede a la Comunidad Au- 
tónoma el rendimiento de los siguientes tri- 
butos: 

a) Impuesto sobre el Patrimonio Neto.  
b) Impuesto sobre Transmisiones Patri- 

moniales. 
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donacio- 

nes. 
d) Imposición General sobre las ventas en 

su fase minorista. 
e) Impuesto sobre consumos específicos en 

su fase minorista, Salvo los recaudados me- 
diante monopolios. 

t) Las tasas y demás exacciones sobre el 
juego. 

En la Disposición transitoria novena la ci- 
tada Ley Orgánica 7/1981 cede también el 
Impuesto sobre el Lujo que se. recaude en des- 
tino. 

Concreta también la referida Ley en su ar- 
tículo cuarenta y cinco, número dos, que el 
Principado asumirá por delegación del Es- 
tado, la gestión, recaudación, liquidación, 
inspección y revisión, en su caso, de los tribu- 
tos cuyo rendimiento se hubiese cedido; se- 
ñalando el apartado 3 . O  de la Disposición adi- 
cional que el alcance y condiciones de la ce- 
sion se establecerán por la Comisión Mixta a 
que se refiere el apartado uno de la Disposi- 
ción transitoria cuarta de la citada Ley Orgá- 
nica 7/1981 del Estatuto de Autonomía para 

Asturias y cuyo acuerdo tramitará el Go- 
bierno como proyecto de Ley en el plazo de 
seis meses a partir de la constitución de la 
primera Junta General del Principado. 

Con la finalidad de que, por una parte, el 
proceso de cesión de tributos se desarrolle de 
manera homogénea, uniforme y coordinada, 
garantizando, al mismo tiempo la coherencia 
del conjunto del sistema tributario español, y 
de que, por otra parte, el alcance y condicio- 
nes de dicha cesión sea igual para todas las 
Comunidades Autónomas, se ha regulado, 
atendiendo a los principios básicos conteni- 
dos en la repetida Ley Orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, el alcance y condiciones en 
que ha de tener lugar la cesión de tributos del 
Estado a los Entes Autonómicos mediante 
una Ley general aplicable a todas las Comu- 
nidades Autonómicas. 

La Comisión Mixta paritaria Estado- 
Principado de Asturias, en sesión plenaria ce- 
lebrada el día veinte de julio de mil novecien- 
tos ochenta y dos, a los efectos de lo preve- 
nido en el apartado tres de la Disposician 
adicional del Estatuto de Autonomía de Astu- 
rias, ha tomado el acuerdo de fijar como al- 
cance y condiciones de la cesión de tributos a 
dicha Comunidad Autónoma, los mismos que, 
con carácter de general aplicación a todos los 
Entes Autonómicos, establece la Ley Regula- 
dora de la Cesión de Tributos del Estado a las 
Comunidades Autónomas. 

Artículo 1.O 

El alcance y condiciones de la cesión de tri- 
butos a la Comunidad Autónoma de Astu- 
rias, a los que se refiere el artículo 45 y la 
Disposición adicional de su Estatuto de Au- 
tonomía, son los esiablecidos en la Ley Gene- 
ral Reguladora de la Cesión de Tributos del 
Estado a las Comunidades Autónomas. 

Artículo 2 . O  

La presente Ley entrará en vigor el día 
primero de enero de 1984, siempre que en 
aquella fecha el coste efectivo de los servicios 
transferidos a la Comunidad Autónoma de 
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Asturias exceda del rendimiento de los tribu- 
tos susceptibles de cesión. 

2. Si no se diese esta condición, esta Ley 
entrará en vigor el primer día del ejercicio 
siguiente a aquél en el que el coste efectivo de 
los servicios transferidos exceda del rendi- 
miento de los tributos susceptibles de cesión. 

N o  obstante, y aun cuando no se diesen las 
condiciones señaladas en el primer apartado, 
si el coste efectivo de los servicios transferi- 
dos, a la fecha que se indica en el mismo, 
fuera superior al rendimiento de los impues- 
tos susceptibles de cesión, excluidas las tasas 
y exacciones sobre el juego se procederá a la 
cesión de aquéllos, sin perjuicio de que en el 
ejercicio siguiente a aquél en el que el coste 
de los servicios s,upere el rendimiento del to- 
tal de los tributos susceptibles de cesión, se 
proceda a la cesión de las señaladas tasas y 
exacciones. 

Disposición transitoria 

1. En tanto no se haya procedido, a instan- 
cia de la Comunidad Autónoma, al traspaso 

de los servicios adscritos a los tributos cedi- 
dos, la Administración del Estado desempe- 
ñará, en representación de aquélla, las fun- 
ciones correspondientes. 

2. El rendimiento derivado de los tributos 
cedidos obtenido por la Administración del 
Estado, 'en el período comprendido entre el 
primero de enero de 1984 y la fecha de efecti- 
vidad del traspaso de servicios a que ,se re- 
fiere el número anterior, que corresponda a la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con los 
criterios y puntos de conexión de la Ley de 
Cesión de Tributos del Estado a las Comuni- 
dades Autónomas, se entenderá realizado por 
cuenta de dicha Comunidad. Dicho rendi- 
miento se entregará a la Comunidad Autó- 
noma mensualmente. 

Palacio del Senado, 14 de diciembre de 
1983.-El Vicepresidente primero, Presidente 
en funciones, Eloy J&is Mpez Miralla.-El 
Secretario, Eladio Castro Uría. 
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